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Conforme los artículos 422 y 430 del código General del Proceso, se dispone: 
 
Librar mandamiento de pago a favor de ITAU CORPBANCA COLOMBIA SA contra 
MAGDA YOLANDA GUTIÉRREZ DE DIETTES como heredera determinada de 
GUILLERMO LEÓN DIETTES PÉREZ (qepd), y HEREDEROS INDETERMINADOS 
del referido causante, para que en el término de cinco días se paguen: 
 
1. $380’147.184,44, por capital del pagaré 000050000518691. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma precitada liquidados a tasa solicitada 
en la demanda, sin que superen la más alta legalmente permitida, según lo certifique 
la superintendencia Financiera, ni los límites establecidos en el art. 305 del código 
Penal, desde enero 18 de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 
3. Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Se ordena el emplazamiento de los herederos indeterminados de GUILLERMO 
LEÓN DIETTES PEREZ (qepd), en los términos del artículo 293 del código General 
del Proceso. 
 
El presente auto, notifíquesele a la ejecutada determinada conforme se prevé en los 
artículos 291, 292 y 301 ibidem, o como lo establece el artículo 8 de la ley 2213 de 
junio 13 de 20221, haciendo saber que cuenta con el término de diez (10) para 
excepcionar. 
 
Para los efectos del artículo 630 del Estatuto tributarios, Ofíciese a la DIAN. 

 
Se reconoce personería a ABOGADOS PEDRO A. VELÁSQUEZ SALGADO SAS, 
quien actúa por intermedio de su representante legal suplente y profesional en 
derecho DINA SORAYA TRUJILLO PADILLA, como apoderada judicial del banco 
acreedor, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

(2) 

 

 
EJFR  

                                                           
1 Por medio de la cual establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020. 
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Previo a proveer la solicitud de medidas cautelares, se insta a la parte ejecutante 
para que la adecue a lo previsto a inciso 2 del artículo 599 del código General del 
Proceso. 
 
Notifíquese,  

 
TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 
       (2) 

 
 
 
 
EJFR 

Firmado Por:

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b4572e4cf6d66f07201cf2344a034e001c7544c70ec2c08a37b1b6e45afbf4c

Documento generado en 19/10/2022 12:47:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:Ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

